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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Luis Manzanilla Prieto. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir las autorizaciones, avisos, certificados, decretos, informes, estudios, actos y documentos que se inscribirá en Registro Forestal 

Nacional, en la “Sección Tercera Del Registro Forestal Nacional” y suprimir la “Sección Sexta Del Registro Forestal Nacional” a 

efecto de dar congruencia y evitar confusiones en relación al Registro. Requerir de un aviso por escrito ante la Secretaría de las 

plantaciones forestales comerciales en terrenos forestales y adicionar el término de “legítimos”, cuando se alude a los poseedores.  

 

 

No. Expediente: 0809-1PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-G y XXXI en relación con el artículo 27 fracción XX; todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple, salvo las observaciones antes señaladas, con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y 

que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42. ... 

 

 

... 

 

 

I. Los programas de manejo forestal y los programas de manejo 

de plantaciones forestales comerciales, sus autorizaciones, 

modificaciones y cancelaciones, así como los documentos 

incorporados a la solicitud respectiva; 

 

II. Los avisos de forestación, así como sus modificaciones o 

cancelaciones; 

 

Decreto por el que se derogan los artículos 50, 51 y 52 y se 

reforman y adicionan los artículos 42, 80, 120 y 129 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal sustentable 

 

Artículo Único. Se derogan los artículos 50, 51 y 52 y se 

reforman y adicionan los artículos 42, 80, 120 y 129 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como 

siguen: 

 

Sección Tercera 

Del Registro Forestal Nacional 

 

Artículo 42. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y 

mantendrá actualizado el Registro Forestal Nacional. 

 

El Registro Forestal Nacional será público y en él se 

inscribirán: 

 

I. Las autorizaciones de aprovechamiento de recursos 

forestales maderables; 

 

 

 

II. Los avisos de plantaciones forestales comerciales; 
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III. ... 

 

 

IV. Los datos para la identificación de los prestadores de 

servicios técnicos forestales y auditores técnicos forestales; 

 

V. ... 

 

 

VI. ... 

 

 

VII. ... 

 

VIII. Los actos de transferencia de dominio, uso, usufructo o 

prestación de servicios que involucren recursos forestales, 

programas de manejo forestal, de manejo de plantaciones 

forestales comerciales y avisos de forestación; 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

IX. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de 

almacenamiento y transformación, además de los centros de 

transformación móviles de materias primas forestales, y 

 

 

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los 

terrenos forestales; 

 

IV. Los certificados de inscripción de los prestadores de 

servicios forestales y auditores técnicos forestales; 

 

V. Los decretos que establezcan áreas naturales protegidas 

que incluyan terrenos forestales o preferentemente forestales; 

 

VI. Los decretos que establezcan zonas de restauración en 

terrenos forestales; 

 

VII. Los decretos que establezcan vedas forestales; 

 

VIII. Avisos de colecta de germoplasma forestal; 

 

 

 

 

IX. Las unidades productoras de germoplasma forestal; 

 

X. Autorizaciones de colecta de recursos biológicos forestales; 

 

XI. Autorizaciones y avisos de aprovechamientos no 

maderables; 

 

XII. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de 

almacenamiento y transformación de materias primas 

forestales; 

 

XIII. Los informes anuales sobre la ejecución y desarrollo de 
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No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

X. Los demás actos y documentos que se señalen en el 

Reglamento de esta Ley. 

 

los aprovechamientos forestales; 

 

XIV. Los estudios regionales forestales; 

 

XV. Las modificaciones, revocaciones, suspensiones y 

declaraciones de extinción o de caducidad de las 

autorizaciones, avisos y demás actos a que se refieren los 

artículos 65 y 66 de esta Ley; 

 

XVI. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de 

comercialización y los no integrados a un centro de 

transformación primaria; 

 

XVII. El padrón de los prestadores de servicios forestales y los 

titulares de aprovechamientos a los que se refieren los 

artículos 70 y 101 de esta Ley, y 

 

XVIII. Los demás actos y documentos que se señalen en esta 

Ley y en su Reglamento. 

 

Sección Sexta 

Del Registro Forestal Nacional 

 

Artículo 50. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y 

mantendrá actualizado el Registro Forestal Nacional. 

 

El Registro Forestal Nacional será público y en él se inscribirán: 

 

I. Las autorizaciones de aprovechamiento de recursos forestales 

maderables; 

 

Sección Sexta 

Del Registro Forestal Nacional 

 

Artículo 50. Se deroga 
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II. Los avisos de plantaciones forestales comerciales; 

 

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos 

forestales; 

 

IV. Los certificados de inscripción de los prestadores de servicios 

forestales y auditores técnicos forestales; 

 

V. Los decretos que establezcan áreas naturales protegidas que 

incluyan terrenos forestales o preferentemente forestales; 

 

VI. Los decretos que establezcan zonas de restauración en 

terrenos forestales; 

 

VII. Los decretos que establezcan vedas forestales; 

 

VIII. Avisos de colecta de germoplasma forestal; 

 

IX. Las unidades productoras de germoplasma forestal; 

 

X. Autorizaciones de colecta de recursos biológicos forestales; 

 

XI. Autorizaciones y avisos de aprovechamientos no maderables; 

 

XII. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de 

almacenamiento y transformación de materias primas forestales; 

 

XIII. Los informes anuales sobre la ejecución y desarrollo de los 

aprovechamientos forestales; 

 

XIV. Los estudios regionales forestales; 
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XV. Las modificaciones, revocaciones, suspensiones y 

declaraciones de extinción o de caducidad de las autorizaciones, 

avisos y demás actos a que se refieren los artículos 68 y 69 de 

esta Ley; 

 

XVI. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de 

comercialización y los no integrados a un centro de 

transformación primaria; 

 

XVII. El padrón de los prestadores de servicios forestales y los 

titulares de aprovechamientos a los que se refieren los artículos 

73 y 104 de esta Ley, y 

 

XVIII Los demás actos y documentos que se señalen en esta Ley y 

en su Reglamento. 

 

Artículo 51. El Reglamento determinará los procedimientos para 

la inscripción y otorgamiento de constancias de actos y 

documentos inscritos en el Registro. 

 

Artículo 51. Se deroga 

 

Artículo 52. El Registro se coordinará con el Registro Agrario 

Nacional y los Registros Públicos de la Propiedad de las distintas 

Entidades Federativas para compartir y actualizar información 

de sus respectivos actos. 

 

Artículo 52. Se deroga 

 

Artículo 80. Las plantaciones forestales comerciales en terrenos 

temporalmente forestales o preferentemente forestales requerirán 

de un aviso por escrito. El contenido del escrito y los requisitos 

del aviso se establecerán en el Reglamento. 

Artículo 80. Las plantaciones forestales comerciales en terrenos 

temporalmente forestales o preferentemente forestales requerirán 

de un aviso por escrito ante la Secretaría. El contenido del 

escrito y los requisitos del aviso se establecerán en el Reglamento. 
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Artículo 120. Los propietarios y poseedores de los terrenos 

forestales y preferentemente forestales y sus colindantes, que 

realicen el aprovechamiento de recursos forestales, la forestación 

o plantaciones forestales comerciales y reforestación, así como los 

prestadores de servicios forestales responsables de los mismos y 

los encargados de la administración de las áreas naturales 

protegidas, estarán obligados a ejecutar trabajos de manejo de 

combustibles, y prevención cultural y realizar el ataque inicial de 

los incendios forestales, en los términos de los programas de 

manejo y las autorizaciones correspondientes, así como en los 

términos de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

 

Artículo 120. Los propietarios y legítimos poseedores de los 

terrenos forestales y preferentemente forestales y sus colindantes, 

que realicen el aprovechamiento de recursos forestales, la 

forestación o plantaciones forestales comerciales y reforestación, 

así como los prestadores de servicios forestales responsables de 

los mismos y los encargados de la administración de las áreas 

naturales protegidas, estarán obligados a ejecutar trabajos de 

manejo de combustibles y prevención cultural y realizar el ataque 

inicial de los incendios forestales, en los términos de los 

programas de manejo y las autorizaciones correspondientes, así 

como en los términos de las Normas Oficiales Mexicanas 

aplicables. 

 

Artículo 129. En el marco de los tratados internacionales y 

disposiciones nacionales aplicables, la Secretaría promoverá el 

desarrollo de instrumentos económicos para la conservación y 

mejora de los bienes y servicios ambientales que retribuyan 

beneficios de interés público, generados por el manejo forestal 

sustentable que realicen los propietarios y poseedores de los 

terrenos forestales. 

 

Artículo 129. En el marco de los tratados internacionales y 

disposiciones nacionales aplicables, la Secretaría promoverá el 

desarrollo de instrumentos económicos para la conservación y 

mejora de los bienes y servicios ambientales que retribuyan 

beneficios de interés público, generados por el manejo forestal 

sustentable que realicen los propietarios y legítimos poseedores 

de los terrenos forestales. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


